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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 16 de agosto de 1939 disponiendo el 

cese del Subsecretario del Ministerio de Organi
zación y Acción Sindical, D. José Luis Escario y 
Núñez del Pino.

• A  p ro pu es t a  del Min i s t ro  de Trabajo ,  y en 
cumpl imien to  de la p reven ido  por  la Ley de  ocho 
de agos to  últ imo,

Cesa  en el cargo de Subsec re tar io  de O rga nu  
Zcxión y Acc ión  Sindical ,  d o n  José Luis Escario 
y N ú ñ e z  del Pino.

Asi  lo d i spo ngo  por  el p resente Decre to,  da
do  en Burgos  a dieciséis de agos to  de mil nove
cientos t r einta y nuev e . —A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 12 de septiembre de 
1939 sobre prórroga de m oram 
toria en la provincia de Tarra
gona.

l imos.  Sres.: Vista la petición 
formulada por  la C ám ara  Oficial 
de Comercio e Indust r ia  de T a 
rragona,  interesando la p ró rroga 
de la morator ia ;

Con s i de r and o  q u e el art iculo 
tercero del Decreto de t i  de agos
to de 1938, sobre régimen de mo* 
rator ia en las Plazas que se - l ibe 
ren,  autor i za al Minister io de H a 
cienda para* conceder  p rórroga 
cuando  lo soliciten ent idades p ro 
fesionales,  med iando  causa b as 
tante;

Cons ide rando  que por las cir
cunstancias que concur ren en la 
ci tada provincia debe est imarse 'a 
existencia de razón suficiente, 

Este Mini ster io se ha servido 
disponer  que la p ró r roga  de Ia m o 
ratoria que concedió por  un  mes 
la Ordem ministerial  de 18 de 
agosto úl t imo a los términos m u 
nicipales de la provincia de T a 
r ragona sea ampl iada en t r einta 
días natura les  más,  que se con- 
rán a par t i r  dé la fecha en que 
expire 'la establecida por  la O r 
den ministerial  anter iormente  ci*. 
tada.

Lo que comunico a VV.  II. pa 
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV .  II muchos  
años.

Ma dr id ,  12 de sept iembre de 
1939.—-A ño  de la Victoria.

LARRAZ

l imos.  Sres. Director  Genera l  de 
Banca,  Mo ne da  y Cambio  y D e 
legado de Hac ienda  de Tar ra"  
gona.

MINISTERIO DE TRA
BAJO

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
encargando del despacho, de los 
asuntos de la Subsecretaría al 
D irector G eneral de Trabajo .

l imo.  Sr.: Vacan te  el cargo de 
Subsecretar io de este Minister io,  
con esta fecha,  he tenido a bien 
acordar  se haga cargo V. I. del 
despacho de  los asuntos  de la Sub~ 
secretaría hasta que se provea d i 
cho cargo.

Dios guarde a V.  I. muchos  
años.

Madr id ,  19 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Lmo.  Sr. D irec to r  Genera l  de T r a 
bajo,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

COMISIONES
O R D E N  de 14 de septiembre de 

1939 nom b ra n d o  una Comisión  
para asistir al traslado del ca- 
dáver del G enera l S a n ju r jo .

Por  disposición de S. E. el Ge* 
neral ísimo y A los fines de rendir 
el debido t r ibuto del Ejército a 
la gloriosa actuación del Exce
lent ísimo Sr. Teniente General  
don José Sanjur jo Sacanell ,  du
rante toda su vida mil i tar  y en 
especial en* las reacciones •nacio
nales cont ra los gobernantes  de 
la A n t r E s p a ñ a ,  se nombr a  una 
Comis ión para que,  de acuerdo 
con la Excma.  Dipu tación  de N a 
varra,  organicen y acompañen el 
t raslado del cadáver  del heroico 
Genera l  desde Lisboa A Pamplo'  
na. Esta '  Comisión  militar^ estará 
presidida por  el Excmo.  Sr. Te* 
niente Gene ra l  D.  Emil io Fernán
dez Pérez e int egrada por  el F-r  
celentisimo Sr.  Gene ra l  de Bri* 
gada D.  Pablo Mar t ín  Alonso;  
Coronel  de Estado Ma yor  D.  Emi
lio Es te ban Tn fan te s  Mar t ín ;  Co* 
ronel  de Art i l ler ía D .  Fernando 
Roldátfi D íaz  de A rcaya ,  y los 
A y u d a n te s  de C a m p o  de los dos 
ci tados Genera les .
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Burgos,  14 de septiembre de 
1939.—A ñ o  de :a Victoria.

VARELA

RETIRADOS
O R D E N  de ¡4 de septiem bre de 

1939 am pliando la de 28 de ju
nio último , relativa a cese en 
sus destinos del personal reti
rado.
Como ampliación a la Orden 

de 28 de junio último (B .  O.  nú
mero 180) se autoriza a los G e '  
nerales Tefes de Región,  Marrue
cos, B a leares y Canarias para que 
dispongan la baja en las Unida"  
des u Organismos que presten 
servic o. del personal retirado ex" 
traordínario que no haya solicita
do su reingreso en el Ejército v 
oue desee cesar, a voluntad pro" 
pia en sus cometidos,  reintegrán
dose a su antigua situación; De 
las bajas que en cump imiento de 
esta Orden dispongan, darán cuen
ta a este Ministerio,  indicándose 
el punto donde van a residir los 
interesados.

Burgos,  14 de ^eotiembre de 
1959 .— Año de la Victoria.

VARELA

A scensos
O R D E N  de 9 de septiem bre de 

¡939 confiriendo e l em pleo in
m ediato al A lférez provisional 
de Artillería don José  Antonio 
Jim énez Salas.
Por reunir las condiciones que 

seña a la Orden de 5 de abril de 
1938 (B .  O.  núm. 532),  se ascien'  
de al empleo de Teniente provi
sional de Artil lería,  con la ant i 
güedad de 2 dp octubre de 1938, 
al Alférez de dicha Escala y A r 
ma rfon José Antonio Jiménez S a 
las

Burgos,  9 de septiembre de 1939 
Año de la Victoria.— P. D. ,  El  G e 
neral, Camilo Alonso Vega,

O R D E N  de ¡3 de septiem bre de 
¡939 anulando la de 3 d e junio 

- úUimo (B . O.  núm. 159) por la 
que se concedió e l em pleo su
perior al Sargento de la G uar
dia Civil D. Jo sé  Rodríguez Pa
lacios.
La Orden de ascensos de fecha 

3 de junio ú timo (B .  O.  ’núme"

ro 159).  por la que se confirió el 
empleo inmediato superior, entre 
otros, al Sargento de la Guardia 
Civil D.  Tosé Rodríguez Palacios, 
queda anu’ada por lo que respec
ta a éste y por haberle corres
pondido pasar a retirado por edad 
en fecha nnter or a la que le co- 
rresoordió el ascenso.

Purgos.  13 de septiembre de 
1939 .— Año de la Victoria.— P. D : 
Ei General ,  Camilo Alonso Vega.

Ayudantes de Campo
O R D E N  de 13 de septiem bre de 

¡939 nom brando Ayudante de 
' Cam po del S r. Teniente G ene

ral D. Emilio Fernández P érez , 
Presidente del C onsejo Supre-- 
mo de Justicia Militar, al C o
mandante de Infantería D. Fran
cisco de Tuero Guerrero.
A propuesta del Sr. Teniente 

Genera:  I ) .  Emilio Fernández Pé 
rez. Presidente del Consejo Su
premo de Justicia Militar,  se-nom
bra su Ayudante de Campo al 
Comandante de Infantería d o n  
Frpnc seo de Tuero Guerrero.

Burgos,  13 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.— P. D. :  
El General ,  Camilo A ’onso Vega.

Ayudantes
O R D E N  de 3 de septiem bre de 

¡939 nom brando Ayudante~Se- 
, cretario del Sr. Teniente G e

neral D. Fidel Dávila A rrondo, 
Je fé  de la segunda Región Mi
litar, al Com andante de In fante- 
ra D. Luis Pereyra Darnell.
A  propuesta del Sr.  Teniente 

General  D .  Fidel Dávila Arrondo.  
Jefe de la segunda Región Mi  i- 
tar, se nombra Ayudante-Secre
tario a sus órdenes, ál Comandan
te de Infantería D .  Luis Pereyra 
Darnell .

Burgos,  13 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria.— P. D . :  
El General ,  Camilo A ^ n s o  Vega.

Destinos
O R D E N  de 13 de septiem bre de 

1939 destinando al Com andante 
de Caballería, retirado, D. Eé~ 
lix de A spe San Martín y dos 
Oficíales.
Pasan destinados, en comisión, 

al M nisterio de la Gobernación 
ú Comandante  de Caballería,  re"

tirado, D.  Félix de Aspe San M a r 
tin* e' Capitán de la misma Ar ma  
y situación, del Servicio de Esta 
do Mayor D.  Federico Martínez 
de Sola y el Teniente,  también de 
Caballería y en igual situación, 
don Gonzalo Serrano Fernández 
de Vil lavicercio.

Burgos.  13 de septiembre de 
1939 ..77- Año de la Victoria.— P. D . :  

General ,  Camilo Alonso Vega.

Medalla Militar
O R D E N  de 14 de agosto de 1939 

concediendo la M edalla Militar 
al Capitán dt Infantería D. T o
más G arcia Rebull y  otros O fi
ciales.
Por reso ución de 9 del corrien

te, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig" 
nado conceder la Medalla Mibtar  
a los Oficiales nue * continuación 
se relacionan, por los méritos que 
se expresan:

Capitán de Infantería D .  T o “ 
más García Rebull .

Teniente provisional de Infan
tería, con destino en el Regimien" 
to de Mérida núm. 35, D .  Rafael  
Gutiérrez Movano.

Alférez de Infantería,  con des
tino en e’ Batallón de Volunta
rios de Toledo.  O .  Emilio G o n 
zález Herrero (fallecido).

Alférez de Infantería,  con des
tino en la novena Bandera de l a 
Leg ión,1 D.  Martín Sanabria Fer 
nández.

Burgos,  14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA

Méritos contraídos por el Capitán 
de Infantería D. Tomás García 

Rebull
El día *3 de septiembre de 1938 

correspondió a su Bandera la rup
tura del frente enemigo, misión 
aue llevó* a cabo de manera br i 
llante, no obstante la solidez dé 
la- organizaciones enemigas de
fendidas con gran número de ar
mas automáticas y apoyadas por 
intenso fuego de artillería; el C o 
mandante (habil i tado),  García R e 
bull salió de las trincheras pro
pias durante la preparación de ar
tillería, y cortando las alambra
das rojas sin reparar en el peligro 
de caer dentro de la zona batida 
por la artillería prop:a, dando
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ejemplo de serenidad y valor en 
todo momento, se lanzó al asalto 
con los últimos disiparos de la 
preparación: artillera, y logró la 
conquista de las posiciones rojas 
de la loma de T anque  Q u e m a 
do; en rapidísimo y audaz -avan
ce, continuó la progresión dentro  
de la organización enemiga sin 
d a r  tiempo a los rojos para  utili
zar .el extenso y  bien estudiado sis" 
tem a de atrincheram iento  a ue allí 
'tenían y se adueñó  del Cerro  de 
los Gironeses y las lomas inm e
dia tas, cuya posesión determinó 
la caída del- resto del frente rojo 
del Llano de G andesa  y el Cordal 
del Pu ig  J e  Aliga. En la ocupa-, 
ción de la Sierra de Caballs hubo 
de atacar con su Bandera las for" 
tificaciones de la cota *451, opera
ción ex tremadam ente difícil, por 
tener que avanzar por un cordal 
estrecho, batido por ambos f lan
cos por las posiciones rojas. El 
C om andan te  Rebull, comprendien" 
do que la única posibilidad de 
éxito consistía en envolver, por i a 
derecha, la cota 451, se descolgó 
al frente de su B andera  por los 
barrancos, sin que fuera bastante 
a detener su impetuoso avance el 
terrible fuego que hacían los ro
jos, especialmente con sus b l in 
dados, haciéndoles h u ir  y logran" 
do alcanzar la cota 451, cuyas 
tr incheras  fueron asaltadas con 
bombas de mano y ocupando  el 
objetivo.
Méritos contraídos por el Teniente 
provisional de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Mérida, 

número 35, D. Rafael Gutiérrez 
Moyano

En los combates de los días 2 y 
3 de enero último en la Sierra de 
M ontc lar ,  Sector de Cübells, Lé
rida, fué e' primero en el asalto 
de las cotas 502 y 489, en. cabeza 
de su Com pañía  frente a. un ene
migo muy fortificado, provisto de 
abundantes  arm as automáticas y  
aue se presentaba mayor núm ero .’ 
Su acción decidida, inteligente y 
de un valor sin límites, fué de
cisiva para la ocupación de dichas 
posiciones o u e alcanzó el primero 
seguido de un Cabo de su B ata
llón, arrastrando, con su  ejemplo, 
al resto de su C om pañía , y a  que 
un a  vez en n ues tro  poder  perm i
tieron apoderarse fácilmente d e  la

totalidad de la Sierra de Mont" 
ciar, del pueblo de este nom bre y 
cortar la carretera de A rtesa  de 
Segre a A gram un t ,  con varios 
centenares de prisioneros cap tura-  , 
dos en dichas posiciones en las , 
que extremaron la resistencia por 
la importancia que para el ene-, 
migo tenía.
Méritos contraídos por el Alférez 
de Infantería, con destino en el 
Batallón de Voluntarios de Tole

do, D. Emilio González Herrero
Este A lférez, el día 20 de abril 

de 1938, con motivo de intenso 
ataque enemigo, precedido de va" 
rías voladuras en la C iudad  U n i 
versitaria que sepultaron casi la 
totalidad de su Sección, se d istin
guió  desde un principio dando 
enérgicas y acertadas órdenes y 
logró, con poquísimos supervivien" 
tes, algunos de ellos contusos, de
tener al enemigo que a todo t r a n 
ce quería asaltar las trincheras, 
quedando sepultado y resultando 
muerto a consecuencia de la enor
me explosión de una mina.
Méritos contraídos por el Alférez 
provisional de Infantería, con d¿s- 
tino en 1?. 9.a Bandera de La Le

gión, D Martín Sanabria Fer
nández

El día 13 de mayo de 1938, te
niendo que ocupar la cota 1.555, 
al N orte  de la carretera de Can- 
tavieja, en que e\ enenrgo  estaba 
fuertem ente atr incherado, se le 
dio orden a este A lférez  d e av.an*- 
zar con su Sección y al frente de 
la misma asaltó un espolón des- 
oués ‘de haber dado grandes p ru e 
bas de valor y entusiasmo; arengó 
a su  Sección v con bombas de m a 
no puso en fuga al enemigo que 
dejó numerosos muertos y deter
minó que la cota citada pudiese 
ser ocupada por el resto de 'a 
Com pañía  y nue la carretera que
dase dom inada. Tomó parte en ca
si todos los hechos de armas en 
aue intervino la Bandera  desde el 
o rn c io io  de la cam paña; fué h e 
rido dos veces d u ra n te  U  misma 
v citado m uchas veces como dis
t inguido.

M edalla  de  Sufr im ientos  p o r  la 
Pa tr ia

O R D E N  de 2 de agosto de 1959 
concediendo la Medalla de  S u 
frim ientos  por la Patria al S u b ** 
teniente D . Pedro Bermejo  G a r 
cía y  otros Suboficia les , varioi 
Cabos, Soldados e individuos de 
la M ilicia .
C on  arreglo a lo d ispues to  en 

la Ley de 7 de julio  de 1921 
(C . L. núm . 273), en relación con 
los arts. 50 al 52 del Reglam ento  
de 10 de m arzo  de 1920 y  D e 
creto de 26 de enero  de 1937 
(B. O . núm- 99), se concede la 
M edalla  de Sufr im ientos p o r  la 
Patria  al personal  def Ejército y  
Milicia de Falange Española  T ra- 
dicionalista  y  de las J. O. N . S. 
que a continuación  se relaciona: 

Subten iente  del P r im er Tercio  
de La Legión D . P edro  B e rm e
jo García , h e r id o  grave s iendo  
Sargento, el día 21 de feb rero  de 
1937. D ebe  percib ir  la pens ión  de 
17,50 pesetas mensuales  con ca
rácter vitalicio a part ir  del 1 de 
marzo de 1937.

Subten iente  del Prim er Tercio 
de La Legión D  Francisco R o 
mero M artín , he r id o  dos  veces: 
la primera , m enos grave, s iendo  
Sargento, el d ía  10 de d ic iem bre 
de 1936, y la segunda, grave, s ien 
do  Brigada, el día 19 de julio  de 
1937. D eb e  percibir, p o r  la p r i 
mera herida, la pensión  de 17,50 
pesetas mensuales, a pa r t ir  del 1 
de enero  de 1937, y  p o r  la segun
da, la de 20 pesetas m ensuales  
desde 1 de agosto  de 1937, am 
bas con carácter vitalicio.

B rigada del R egim ien to  de In 
fan ter ía  G ra n a d a  núm . 6 D . G u i 
llermo G al la rd o  Casado, he r id o  
grave, s iendo  Sargento, el d ía  23 
d e  feb rero  de 1937. D eb e  pe rc i
b ir  la pensión  de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t ir  del 1 de marzo de 1937.

B rigada  del Regim ien to  de 
C azadores  de V illa rrob ledo , p r i 
m ero d e  Caballería, D . M anue l  
Blanco de la Vega, h e r id o  m e 
nos  grave, s iendo  Sargento , el día 
17 de  octubre  de 1936. D e b e  p e r 
cibir la  pen s ió n  de 17,50 pesetas 
m ensuales  d u ra n te  cinco años, a 
p a r t i r  d e l  1 d e  no v iem b re  del 
añ o  1936.
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Sargento del Regimiento de 
Infantería América núm- 23, don 
Bibiano Zabalza Ecay, herido 
menos grave el día 24 de sep
tiembre de 1938. D ebe percibir 
"la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1938.

Cabo indígena núm. 297, de la 
jMehal-la Jalifiana de Tetuán n ú 
mero 1, Mohamed Ben Harnee 
Laisaui, herido menos grave sien 
do soldado, el día 16 de octubre 
de 1936. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
-con carácter vitalicio, a partir de 
1 de noviembre de 1936.

Cabo Indígena núm. 3.836, d< 
la M ehal-la Jalifiana de Tetuái. 
núm. 1, Mohamed Ben Haddu 
lAl-lux, herido grave el día 11 de 
agosto de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de septiembre de 1938 

Cabo del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 38 D . R o 
sendo de- Toro Pérez, herido 
menos grave el día 12 de octu
bre de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men
suales con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de noviembre del 
año 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, don Diego 
Tabero Sánchez, herido grave el 
¡día 2& de agosto de 1938. Debe 
«percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de! primero de sep
tiembre de 1938.

Cabo del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2. don Francis
co Gálvez Ansón, herido grave el 
•día 20 die septiembre de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Am érica núm. 23 don A nto
nio Portell Denclar, herido menos 
grave el día 22 de mayo de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, don A nto
nio G onzáez Pérez, herido grave 
el día 22 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese

tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1938.

Cabo del Batallón de Montaña 
Siciilia núm. 8, don Fidel' Gómez 
Revilla, herido menos grave el día] 
5 de octubre de 1938. Debe perci-j 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1938.

Cabo del Regimiento ¿e Infan
tería Gerona núm. 18, don José 
López Paz, herido grave el día 30 
de ju io de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Cabo del Batallón de Cazado
res de Ceuta núm. 7, don Diego 
Campón Núñez, herido grave el 
día 22 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitaú- 
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1938.

Cabo del Grupo de Tiradores 
de Ifni núm. 6, don Luis Verdú 
Díaz, herdo grave el día 24 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión d'e 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, don Cirilo 
Berna! B ernal, herido grave el día 
17 de noviembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50. pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de di
ciembre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, don Víctor 
V illarig Gazulia, herido grave el 
dlía 10 de octubre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, A partir del primero de no
viembre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, don M ar
celino Villaverde Pérez, herido 
menos grave el' día 21 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de T2,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio*, Á partir del pri
mero de marzo de 1937.

Cabo del Grupo Tiradores de 
Ifni núm. 6, don José Valdivia 
Pérez, Herido grave el día 25 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

les, con carácter vitalicio, a partir 
del /primero de agosto de 1938.

Cabo del Regimiento ¿z Infan
tería Zamora núm. 29, don Dona
to Salinas Pérez, herido grave «1 
día 26 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de junio 
de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, don Lau
reano Alvarez Penedo, herido 
grave el día 27 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vita icio, a partir del , primero de 
julio de 1938.

Cabo Indígena núm. 13.380, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Meliila núm. 2, Dahi- 
li Ben Chaid Ben Mohamed, he
rido grave el día 18 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime, 
ro de agosto de 1937.

Cabo Indígena núm. 13.006. del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Meliila núm. 2, Mohamed 
Ben A ’-í Ben Abdela, herido gra
ve el día 5 de febrero de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a- p a r t i . r  del primero de 
marzo de 1937.

Cabo Indígena núm. 209, de la 
Meha- la Jalifiana de Tetuán nú
mero 1, Hamed Ben Mohamed 
Audrasi, herido menos grave el 
día 27 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Cabo Indígena núm. 11.580, del 
Grupo de Fuerzas Regu'ares In 
dígenas de Ceuta núm. 3, Abdela 
Ben Mohamed Amarani, heridc 
leve el día 28 de noviembre di 
1936. Debe percibir la pensión d't 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Cabo de la M ilicia de FET .  ̂
de las JO N S."-de Navarra, dor 
Julio Hurtado Sollado, herido gra 
ve el día 2 de enero de 1938. De 
be percibir la pensión de 12,51 
pesetas mensuales, con carácte 
vitalicio, ; partir del primero di 
febrero de 1938.

Cabo del Segundo Tercio de L;
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L eg ión ,  d o n  A n to n io  López M ín -  
guez ,  h e r id o  g rave  el día 16 de 
ag os to  de  1935. D e b e  p e rc ib .r  la 
p en s ió n  de 12,50 pese tas  m e n s u a 
les, con ca rác te r  vitalicio, a p a r 
t i r  del p r im ero  de s ep t ie m b re  de 
1938. ^

C a b o  del R eg im ie n to  de I n l a n  
ter ía  A r a g ó n  n ú m .  17, d o n  C l a u 
dio ¿Mingue*. L afu en te ,  h e r id o  g r a 
ve el día 19 de d ic iem bre  de 1937. 
D e b e  p e rc ib ir  Ir. p e n s ió n  de 12,50 
p ese tas  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  vi- 
talic io, a p a r t i r  del p r im e ro  de e n e 
ro de 1938.

C a b o  del R eg im ie n to  de I n f a n 
ter ía  T o le d o  n ú m .  26, d o n  F r a n 
cesco J im é n e z  G i ro n é s ,  h e r id o  m e 
n o s  g rav e  el d ía  18 de ju l io  de
1937. D e b e  pe rc ib ir  la p e ns ió n  de 
12,50 p e se ta s  m e n su a le s ,  con ca-" 
rác te r  v italicio , a P a r t i r  del p r im e 
ro de ag os to  de 1937.

C a b o  del S e g u n d o  R eg im ie n to  
de “F lec h as  N e g r a s ” , d o n  M a n u e l  
G ó m e z  Z a h in o s ,  h e r id o  g rav e  el 
d ía  30 de d ic iem bre  de 1938. D e 
be p e rc ib ir  la p e n s ió n  de 12,50 p e 
se tas  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  vi- 
tailicio, a p a r t i r  del p r im e ro  de 
en e ro  de 1939.

C a b o  de la D iv is ió n  “F lec h as  
V e rd e s ” , d o n  F ran c isco  G o ld a r a -  
cena  L ac u n za ,  h e r id o  g rav e  el d^a 
27 de d ic ie m b re  de 1938. D e b e  
p e rc ib i r  la pe n s ió n  de 12,50 p e se 
ta s  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  v i t a 
licio, a p a r t i r  de l p r im e ro  de e n e 
ro  de 1939.

C a b o  del B a ta l ló n  de M o n t a ñ a  
F la n d e s  n ú m .  5, d o n  M ig u e l  P é rez  
de  C a b r a ,  h e r id o  g ra v e  el d ía  18 
de s ep t ie m b re  de 1938. D e b e  p e r 
cib ir  la p e n s ió n  de 12,50 p ese ta s  
m e n su a le s ,  con  c a rá c te r  vita lic io ,  a 
p a r t i r  del p r im e ro  de o c tu b re  de 
1933. v

C a b o  del R eg im ie n to  de I n f a n 
te r ía  B ailén  n ú m .  24, don. A n t o n i o  
H e r n á n d e z  S o lana ,  h e r id o  g rav e  
el d ía  17 de ju l io  de 1938. D e b e  
p e rc ib i r  la p e n s ió n  de 12,50 p e se 
ta s  m e n su a le s ,  con  ca rá c te r  v i t a 
licio, a p a r t i r  del p r im e ro  de a g o s 
to d -  1938.

C a b o  del R eg im ie n to  de I n f a n 
te r í a  T o l . d o  n ú m .  26, d o n  C a y e 
ta n o  S e r rad i l la  C ru z ,  h e r id o  g r a v e 
el d ía  19 de e n e ro  de 1938. D e b e  
p e rc ib i r  la p e n s ió n  de  12,50 p e s e 
ta s  m e n su a le s ,  con  c a rá c te r  v i t a 
licio, a p a r t i r  del p r im e r o  de  fe 
b re ro  de 1938.

C a b o  de la M .l ic ia  de t 'E ' i .  y 
de las J Ü N S .  de O r e n s e ,  d o n  A n - ,  
ton io  C id  C id ,  h e r id o  m e n o s  g r a 
ve el día ¿7 de ab ri l  de 1935. ¿Je
be p e rc ib ir  ¡a p e n s ió n  de 12,50 p e 
se tas  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  v i ta 
licio, a p a r t i r  del p r im ero  de m a- '  
yo de 1938.

C a b o  del R eg im  cn to  de i n f a n 
ter ía  M é r id a  nun i .  35, d e n  ¿ /a rm e
nio C a lv o  L a g a r to s ,  h e i id o  g rav e  
el d ‘a 25 de sep t ie m b re  de 1936. 
D e o e  p e rc ib ir  la p ensió n  de 12,50 
pese tas  m en su a le s ,  con ca rá c te r  
vitalicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
o c tu b re  de 1936.

C a b o  in d íg e n a  n ú  a. 132, del 
G r u p o  d e D m e i z a s  R e g u la re s  i n 
d íg e n a s  de C e u ta  n ú m .  3, H a d d u  
B en  H a m a d í ,  h e r id o  g rav e  el día 
3 de ab ri l  de 1938. D e b e  pe rc ib ir  
la p en s ió n  de 12,50 pese ta s  m e n 
suales ,  con  c a rá c te r  vita licio , a 
p a r t i r  del p r im e ro  de  m a y o  de
1938.

C a b o  In d íg e n a  n ú m .  12.417, del 
G r u p o  de r u e r z a s  I n d íg e n a s  de 
C e u ta  n ú m .  o, A b s e lá n  B en A m a r  
B u i f ru r i ,  h e r id o  m e n o s  g ra v e  el 
d ía  15 de m a rz o  de 193/. D e b e  
p e rc ib ir  la p e n s ió n  de 12,50 p e se 
tas  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  v i ta l i 
cio, a p a r t i r  del p r im ero  de abril  
de 1937.

C a b o  In d íg e n a  n ú m .  257, de. 
G r u p o  d e t i r a d o r e s  de I fn i  n ú 
m e ro  6, A o ip a r  B en  H a m e d  B en  
Urriagli»  h e r id o  m e n o s  . g rav e  el 
día 27 de s e p t iem b re  de 1938. D e 

i s  p e rc ib ir  la p e n s .ó n  de 12,50 pe 
se tas  m e n su a le s ,  con  c a rá c te r  v i 
talic io, a p a r t i r  del p r im e ro  de o c 
tu b re  de 1938.

C a b o  I n d íg e n a  n ú m .  11.078, del 
G r u p o  de F u e rz a s  R e g u  a res  I n 
d íg e nas  de M el i l la  n ú m .  2, M o h a -  
mec. B en  T a h a r ,  h er ido  m e n o s  g r a 
ve el día 13 de o c tu b re  de 1937. 
D e be  pe rc ib i r  la p e n s ió n  de 12,50 
p ese tas  m e o s u a les, d u r a n te  c inco 
años» a p a r t i r  del p r im e ro  de n o 
v iem b re  de 1937.

C a b o  del C u e r p o  de S e g u r id a d  
de Sevilla,  d o n  A n t o n i o  P érez  
B e l t rán ,  h e r id o  g rave  e d ía  29 de 
sep t iem b re  de 1936. D e b e  p e rc i 
b i r  l a  pensión, de 12,50 pese tas  
m e n su a le s ,  con  ca rá c te r  v ita licio , 
a p a r t i r  de l p r im e ro  de o c tu b re  de
1936.

C a b o  de I n f a n te r í a  de M a r in a ,  
d o n  S a n t ia g o  P é re z  R o d r íg u e z ,  
h e r id o  e rav e  el d ía  28 de m a y o  de

19j8 . D e b e  p e rc ib i r  la p e n s ió n  ¿t 
25 p ese ta s  m e n su a .e s ,  con c a rá c 
te r  vita lic io , a p a r t i r  dei p r im e ro  
ae  ju n io  de 1938.

S o ld ad o  de I n f a n te r í a  de M a r i 
na .  d o n  M a n u e l  L e m a  M o u z o ,  h e 
r id o  g ra v e  el día 22 de s e p t ie m b re  
de 1938. D e b e  p e rc ib i r  L  p e n s ió n  
de 25 p e se ta s  m e n su a le s ,  con c a 
r á c te r  v . ta  icio, a p a r t i r  del p r im e 
ro de o c tu b re  de 1938.

Sovu'ado de I n f a n te r í a  de M a r i 
na ,  d o n  Jo sé  F u e n te s  G a rc ía ,  h e 
r ido  g rav e  el d ia  25 de m a rz o  de 
1937. D e b e  p e rc ib i r  la p e n s ió n  de 
15 pe se ta s  m e n su a le s ,  con  c a rá c te r  
v i ta lic io ,  a p a r t i r  del p r im e r o  de 
ab r i l  de 1937.

So d a d o  de  I n f a n t e r í a  de  M a r i 
n a  , d o n  D a n ie l  G i l  R a g o y ,  h e r id o  
m e n o s  g rav e  el d a  8 de a b r i l  de 
1937. D e b e  p e rc ib ir  la p e n s ió n  de  
25 p e se ta s  m e n su a le s ,  d u r a n t e  c in 
co añ os ,  a p a r t i r  de l  p r im e r o  de 
m a y o  de 1937.

So  d a d o  de l  B a ta l ló n  de  C a z a 
do res  C e r iñ o la  n ú m .  6, d o n  L u 
ciano  M o ra le s  R a m o s ,  h e r id o  g r a 
ve el d ía  p r im e ro  d e  e n e ro  d e  1939. 
D e b e  p e rc ib i r  la p e n s ió n  12,50 
p os tas  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  vi
ta lic io ,  a p a r t i r  del p r im e ro  de  
feb re ro  de 1939.

So d a d o  dci B a ta l ló n  de M o n 
t a ñ a  A r a p i l e s  n ú m .  7, d o n  J e n a 
ro M a t u t e  R u b io ,  h e r id o  g ra v e  el 
día 9 de sep t iem bre ,  de 1937. D e b e  
p e rc ib i r  la p e n s ió n  de 12,50 p e se 
ta s  m e n su a le s ,  con c a rá c te r  v i t a 
licio, a p a r t i r  del p r im e r o  de oc 
t u b r e  de 1937.

S o ld a d o  de. B a ta l ló n  de C a z a d o 
res M eli l la  n ú m .  3, d o n  A n t o n i o  
M o ra le s  G ó m e z ,  h e r id o  g ra v e  el 
d ía  17 d e  ju l io  de 1937. D e b e  p e r 
c ib i r  la p e n s ió n  de 12,50 p e se ta s  
m e n su a le s ,  c o n  c a rá c te r  v i ta  icio, 
a p a r t i r  de l p r im e ro  de  ag o s to  de
1937.

S o ld a d o  del B a ta l ló n  de M o n 
t a ñ a  F la n d e s - n ú m .  5, d o n  Jo sé  V ia -  
d e ro  L a v ín ,  h e r id o  m e n o s  g rav e  ei 
d ía  10 de ag o s to  de 1938. D e b e  
p e rc ib i r  la p e n s :ó n  de  12,50 p e s e 
ta s  m e n su a le s ,  con  c a rá c te r  v i t a l i 
cia, a p a r t i r  de l  p r im e r o  de s e p 
t ie m b re  de 1938.

S o ld a d o  del R e g im ie n to  de  I n 
f a n te r ía  A m é r i c a  n ú m .  23, d o n  
B e r n a r d in o  S á n c h e z  S án che z ,  h e 
r id o  g ra v e  el d ía  8 de  n o v ie m b re  
de  1938. D e b e  p e rc ib i r  ia p e n s ió n  
de 12,50 p e se ta s  m e n s u a le s ,  co n
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carácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1938.

Soldado del G rupo  de T irad o
res de Ifni núm. 6, don Luis D e l
gado Suárez, herido grave el dia 
primero de septiembre de 1937. 
Debe percibir ja pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Batallón de M o n 
taña Flandes núm. 5, don V en an 
cio Díaz Fernández, herido menos 
grave el día 11 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado ¿el Batallón, de C a z a 
dores Melilla núm. 3, don A le jan 
dro G o n zá ’ez Lucas, herido grave 
el día 21 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1938.

Soldado del Regimiento ¿e  In
fantería S an Quintín núm. 25, don 
Jacobo Gi. V irseda, herido grave 
el diía 3 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m a 
yo de 1938. .

Soldado del Regimiento ¿e  In
fantería Burgos núm. 31, don F er
nando A bajo  Rivera, herido grave 
el día 16 de agosto* de 1937. Debe 

* percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita' 
licio, a r.. tir del primero d e  sep
tiembre ;lo 1937.

Soldado dei Regimiento ¿e  In
fantería A rag ó n  núm. 17, don 
Laureano Torres Larrea, herido 
grave el día 10 de octubre ,d e
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con. ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de noviembre de 1938.

Soldado de¡ Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, ¿o n  José  
Arbea M unguía, herido grave el 
día 14 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales., con carácter vita
licio, a partir del primero de sep 
tiembre de 1937.

S o d a d o  del Regimiento d e ' I n 
fantería A ragón núm. 17, don Jo '  
Alvaro Aldea, herido grave.el  día 
17 de diciembre' de 1937. Debe 
percibir la pens,ión de 12,50 pese

tas mensuales, con carácter vitali-j 
ció, a partir del primero de enero! 
de 1938.

So dado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, don 
Pablo Alberdi Larrarte, herido 
grave el día 6 de enero de 1938. 
Deb^ percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de. 
febrero de 10.938. j

S o ’dado del Regimiento de I n j  
fantería Burgos núm. 31, don En-j 
r iqu e 'B lan co  A rias ,  herido g r a v e ’ 
el día 6 de junio de 1938. Debe] 
percibir la pensión de 12 50 pese j 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio 
de 1938.

So dado Indígena núm. 18.173,1 
del G rupo  de Fuerzas RegularesJ 
Indígenas de M -el i 11 a núm. 2 /  
M ohamed Ben Busta, herido m e
nos grave el día 18 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, don 
C á s to r  Barbarín A rana , herido 
grave el día 8 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937;

Soldado del Batallón de C a z a 
dores de Melilla núm. 3, Longi- 
nos Cantalapiedra Ventosa, heri
do grave el día 24 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Z am ora núm. 29, don C a 
milo Peña A lvarez, herido grave 
e' ¿ la  13 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1938.

Soldado del Regimiento d e ' I n 
fantería Burgos núm. 31, don M a 
nuel de’ Prado Rodríguez, herido 
grave el día 25 de septiembre de
1939. Debe percibir la pensión de
12.50 .pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime 
ro de octubre de 1938.

Soldado de! Regimiento de In 
fantería L a  Victoria núm. 28, don 
Francisco González  G aspar ,  he-

r.do grave el día 20 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de marzo de 1938.

So dado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, don A n 
tonio Marchán Benítez, herido 
grave el dia 22 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12.5G 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio a partir del primero de 
abril de 1938.

So dado del Regimiento de In
fantería A m érica núm. 23, don 
Luciano V ega Diez, herido grave 
el día 19 de octubre de 1937. D e b e 
percibir la pensión de 1250 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, D. A n" 
gel Martínez Peláez, herido grave 
ei día 25 de agosto de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas .mensuales, con carácter 
vita icio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Batallón de M on* 
taña Flandes núm. 5, D . Cirilo 
Cuartero Lapieza, herido dos ve- 
ces menos grave, lá primera el día 
7 de octubre de 1937, y ¡a según" 
da el día 18 de febrero de 1938. 
Debe percibir, por la primera he
rida, la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de noviembre 
de 1937, y por la segunda, la de
12,50 pesetas mensuales, con ca" 
rácter vitalicio, a partir del p r r  
mero de marzo de 1938.

Soldado del G rupo  de Tirado* 
res de Ifni núm. 6, D. Juan  So~ 
corro Me-ián, herido grave el día 
9 de febrero de 1937- Debe percr  
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado del Batallón C azado"*  
res de Ceriño ’a núm. 6, D .  M ar*  
tiniano Santos Cantero, herido 
grave el día 27 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado de’ Batallón de A m e 
tralladoras núm. 7, D .  Lorenzo de 

¡San  Miguel Gutiérrez, herido g ra
ve el día 20 de julio de 1938. De-
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be percibir la pensión; de  12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vita icio, a par t ir  del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In ’ 
fantería Galicia núm. 19, D . D o 
mingo Sanz Jiménez, herido grave 
el <jía 12 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensua es, con carácter vi
talicio, a par t ir  de'l prim ero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fan tería  Toledo núm . 26, D . L u 
ciano V az  Sestelo, herido grave 
ei día 15 de febrero de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  d e l 'p r im ero  de 
marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Simancas núm . 40, don 
M anue l  López N úñez ,  herido g ra 
ve el día 24 de febrero de 1937. 
D ebe  percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t ir  del primero de 
marzo" de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  G ra n a d a  núm. 6, D . C a-  
talino C uaresm a García , herido 
grave el día 7 de ju 'io  de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del prim ero  de 
agosto de 1937.

Soldado de. Regimiento de In 
fantería  A m érica  núm . 23, d o n  
Gabrie l  Zubillaga Beracoechea, h e 
rido menos grave el día 10 de sep
tiem bre de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 ..pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
pa r t ir  del primero de octubre de 
1938,

So dado  del Batallón Cazadores  
.de C eu ta  núm . 7, D. Juan  Mon." 
tañ e r  H erre ra ,  herido grave el día 
30. de j u li° de 1938. Debe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa r t i r  del primero  de agosto de 
1938,

So dado del Regimiento de I n 
fantería  A ragón  núm . 17, D . A n 
tonio C astro  Cadilla, herido g rave 
el día 6 de septiembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero de 
octubre de 1937.

Soldado de! Regimiento de I n 
fantería  Z am ora  núm . 29, D . José

Flórez Fernández , herido  grave el 
•día 16 de  m arzo  de  1938. D ebe  
perc ib ir  la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter  v ita
licio, a part ir  de primero de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  Galicia núm . D . J u 
lio Ferrando  M artínez, herido  g ra 
ve el día 14 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con  carácter 
vitalicio, a p a r t i r  del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado del Regimiento de C a 
rros de Com bate  núm . 2, D . U r"  
sicino Furonés  M agdalena, heri
do grave el día 18 de ju io de 
1937. D ebe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a par t ir  del p r i 
mero de agosto de 1937.

Soldado del Regimienro de I n 
fantería  Burgos núm . 31, D . Je 
na ro  A lvarez M ayo, herido grave 
el día 26 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir  de. primero de^ ju 
lio de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería. Burgos núm. 31, D, M a- 
nuél Vidal Maipica. herido grave 
ei día 4 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir  del primero de fe
brero  de 1938.

Soldado del R e g im en tó  de In" 
fantería La Victoria núm. 28, don 
Raim undo Villanueva Valdés, .he 
rido menos grave el día 19 de ju" 
io de 1937. Debe percibir la pen 

sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del D estacam ento  A u “ 
tomóviles de Z am ora ,  D . Luis 
Brualla Visa, herido menos g ra
ve e! día 5 de mayo de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi" 
talicio, a partir  del primero  de ju 
nio de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería San Q u in t ín  núm . 25, don 
C odoaldo Alonso M atesañz , h e 
rido grave el día 10 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a*partir del p r im e
ro de agosto de 1937.

Soldado del Regim iento de In* 
fantería  Burgos núm , 31, don  A n 
tonio V alderrey  Marcos, herid» 
grave el día 8 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  de! prim ero  de 
julio de' 1938.

Soldado del Batallón de Caza
dores San Fernando  núm . 1, don 
José M aría  H erre ro  de la Rosa, 
herido  grave el d ía  prim ero  de 
m arzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril  de 1938.

Soldado del Regim iento de In
fantería  Badén núm . 24, don H er
minio D iez García, herido  grave 
el día 3 de julio de 1938. Debe 
percibir la-pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalu 
ció, a part ir  del primero de agosto 
de 1938.

Soldado de! Regimiento de In* 
fantería  Burgos, núm . 31, don  Jó-4 
sé M art ínez  Diez, herido grave el 
día  30 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter v í ta la  
ció, a partir  d e1 primero de Abril 
de 1938.

Soldado del Batallón de M on ta 
ña Sicilia núm, 8, don L eandro  
U rrag a  I ru rzun ,  herido grave el 
día 13 de julio de 1938. D ebe  per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio» 
a partir  del primero de agosto de
1938.

S old ado de i Regimiento de In 
fantería Toledo núm . 26, don Luis 
M artin  Sayus, herido m enos grave 
el d ía  5 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v itan
d o ,  a pa r t ir  del p r imero de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Valladoliid núm . 20, don 
Ju lián  Vallejo Frías, herido grave 
el día 25 d*e marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a pa r t ir  del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería A ragón  núm . 17, don 
Raritón M edina  G ó m e z ,  herido 
grave el día 10 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de  12,50 
pesetas mensua es, con carácter
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vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, don G e
rardo. Muñoz Carlero, herido gra
ve el día 28 de agosto de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensua.es, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Batallón de Caza
dores Las Navas núm. 2, don En
sebio Osés Ugarte, herido grave 
el di a 27 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
resetas'mensuales, <con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

SoTdádo del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Meliilla núm. 2, don 
Vicente Márquez Ruiz, herido 
menos grave el día 29 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales durante 
cinco años, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Julio González 
Martin, herido grav$ el día 13 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mer.*-,uales, con carácter. vitalicio, 
a .r¿r<ir del primero de octubre 
de 19->S.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Manuel Guillén! 
Ríos, herido grave el día 15 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
¡pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 
1938.

Soldado del Primer Tercio de 
l a Legión, di°n José Pardo Car
boles, herido grav.e el día 8 de di
ciembre de 1936. D'ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don HeUodóro Alonso 
Tejedor, herido grave el día 23 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Sergio Ingelmo 
González, herido grave el día pri
mero de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales. carácter vitalicio,

a partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legón, don Andrés Moreno 
Ig'esias, herido grave el día 31 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men* 
partir del primero de enero de
1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Augusto Méndez 
Mineiro, herido grave ei día 14 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Saturnino Martí
nez Escudero, herido grave el día 
4 de enero de 1938. Debe perci
bir la .pensión de 12,50 pesetas 
mensua,es, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Francisco Vicente 
Martín, herido grave él día 12 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Vaieriano Gonzá
lez Viliz, herido grave el día pri
mero de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir ¿el primero de octu
bre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Isaac Fraile Gar
cía, herido menos grave el día 22 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
partir del primero de' octubre de 
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Francisco Diestre 
Espejo, herido grave el día 19 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Eustaquio Fer
nández Antona, herido grave el 
día 14 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitaii-. 
ció, a partir del primero de mar
zo de 1937.

Soldado de la Milicia de FET, 
y de las JONS. de Vizcaya, don 
Juan Abaunza Santiago, herido 
grave el día 15 de ju n o  de 1957̂  
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, A partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las JONS. de León, don A n 
gel García Cuervo, herido grave 
el día 14 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju
n ó  de 1938.

Soldado dle la Milicia de FET, 
y de ¡as JONS. de Navarra, don 
Valentín Fernández González, he
rido grave el día 10 de mayo do
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Soldado de la Milicia de FET* 
y de las JONS. de Cádiz, don Ma
nuel Arés Catalán, herido grave 
el día 17 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero, de sep  ̂
tiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de FET, 
y de las JONS. de Burgos, don 
Blas Triana García, herido grave 
el día 18 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
c io /a  partir del1 primero de agosto 
de 1938.

So dado de la Milicia de FET, 
y de las JON1S. del Terció de 
Nuestra Señora de Valvanera, don 
Esteban Pérez Calleja, herido gra
ve el dS 14 de agosto de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de * 1938.

Soldado de la Milicia de. FET. 
v de las JONS de Navarra, doiT 
Saturnino Soto Monaut, herido 
grave el día 22 de abril de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del' primero de 
mayo de 1937.

Sodado de la Milicia de FET. 
y de las JONS. de León, don A u 
relio Córcoba Losada, herido gra
ve .el día 9 de jun¿o de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita-
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Jicio, a partir de] primero de julio 
de i m

S o d a d o  de ¡a Milicia de FET. 
y de ¡as J O N S .  de La Coruña, 
don Isidro Ferreira Jaspe, herido 
grave el dia 15 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

So dado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S .  de León, don 
Leandro G arc ía ,C ham orro ,  herido 
grave el día 26 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, co n .  carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S .  de Cádiz, don 
Juan  Rodríguez Cárdenas, herido 
grave el día 22 de ju io de 1938. 
Debe percibir la. pensión d e J 2 .5 0  
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S .  de Córdoba, don 
Manuel V iega Santos, herido m e
nos grave ei día 14 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1937.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las J O N S .  de Burgos, don 
H ilario Maestro Herreros, herido 
grave ei’ día 19 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937.

So dado de la Milic:a de LET. 
y de las J O N S .  de León, don F e
lipe Belinchón Domínguez, herido 
grave el día 30 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
nov'embre de 1938.

So dado de la Milicia de F h l .  
y de las J O N S .  de H uelva, don 
Enrique Dom ínguez Domínguez, 
herido grave el día 7 de abrh ue 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
ráctr vitalicio, a partir del primero 
de mayo de 1937.

So dado de la Milic 'a de F L 1 .  
V de las J O N S .  de N avarra ,  don 
Tuan Colom o Artacoz, herido g ra
ve e día 18 de m afzo  de 1938. D e 
be percibir la pens'ón de 12,50 pf-

setas mensuales, con carácter v ita
licio, A partir del primero de abrii 
de 1938.

So dado de la Milic'a de FET. 
y de ias J O N S .  de L e ó n ,  don 
Francisco Fernández Monje, he
rido grave el día 4 de octubre de 
1936. Debe percibir a pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de noviembre de 1936.

S o d a d o  de ia Miiic a de FE i .  
y de las JO N S .  de Navarra ,  don 
Joaquín Lizaso Abaurrea, herido 
grave el día primero de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vita icio, A partir d . 
primero de- octubre de 1936.

So dado de la Milic a de FET. 
V de las J O N S .  de Huelva, don 
Juan P.nto Mairena, herido grave 
el día 8 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mayo 
de 1937.

So dado de la Milic a de FET. 
y de las J O N S .  de A ragón , don 
N icolás  U rgel Veilla, herido g ra
ve el día 12 de octubre de 1938. 
Debe percibir l a ’ pens ón de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1938.

So dado de la Milicia de F E T  
v ¿ e  las J O N S .  de La Coruña, don 
Manuel C ea Lavandeira , herido 
grave el día 26 de abril de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir de! primero de 
mayo de 1937.
‘ Soldado de la 13 Bandera de 

Fa ange Española Tradicionaliste 
v de las J O N S .  de León, don Ju ar  
Sandín Alonso, herido grave e 
día 23 de agosto -de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir de': primero de sep 
tiembre de 1938.

So dado de la Milic a de F F T  
v de las J O N S .  de Aragón, dor 
José Dom ínguez Trébol, heride 
grave el día 15 de diciembre di 
1937. Debe percibe la pensión d'
12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir de!' pri 
mero enero de 1938.

Soldado de la 8.- Bandera d 
Falange Española Tradicionalist 
y de las J O N S .  de A ragón , doi

Emiliano Guillén Ros, herido g ra 
ve el día 17 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con. carácter 
vitalicio, a partir, dei primero de 
enero de 1938.

Burgos, 2 de agosto de 1939.—- 
Año de la Victoria. DAVILA

Señalam iento de haber p as ivo

O R D E N  de 9 de septiem bre de 
1939 señalando haber pasivo  al 
C oronel del C uerpo de E stado  
M ayor  D .  M an u el M artín ez  
M artínez.

Por haber pasado a ia situación 
de retirado, en virtud de Orden de 
24 de julio último (B . O. n úm e
ro 210) el Coronel d e Estado M a 
yor D. M anuel M artínez M a r 
tínez, d sfrutará, en la expresada 
situación, con carácter provisional, 
e. haber pasivo mensual de 975 
pesetas que le corresponden por 
contar más de treinta y cinco años 
de servicios efectivos m ás otras 
100 como pensionista de Placa de 
la Orden Militar de San H erm e
negildo.

A m bas  cantidades deberán serle 
satisfechas A partir de primero de 
agosto último por ]a Delegación 
de H acienda de Barcelona, en cu
ya capital fija su residencia.

Burgos, 9 de septiembre de 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA

Situaciones

O R D E N  de 13 de septiem bre de 
1939 pasan do á  la situación “ Al 
Servicio de otros M in isterios'' el 
Teniente provisional de lnfan~  
tería D .  Jo sé  M aría G óm ez M o 
reno.

Pasa  a la situación “A l  Servi
cio de otros M inisterios” para 
prestarlos en comisión en el de H 
G obernación  el Teniente, provi
sional de Infantería D .  José  M a" 
ría Góm ez Moreno, perteneciente 
a L a  Legión.

Burgos, 13 de septiembre / 'e  
1939.—A ño de la Victoria .— P. O : 
El General,  Camilo Alonso V ega.
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M I N I S T E R I O  d e l  a i r e

CONCURSO
ORDEN de 7 de septiem bre de 

1939 estableciendo un concurso 
para tos Je fes  y Oficiales provi
sionales de Artillería e Ingen ie
ros del Ejército y A rm ada y los 
Oficiales Provisionales y  d e  
Complemento que posean título 
de Ingeniero o A rquitecto. 
Iniciada la reorgan.zación del 

Ejército de. Aire y dada ¡a esca
sez de Oficiales de Aviación que 
pueden atender a los servicios de 
las recientemente creadas Direc
ciones Generales de Infraestructu

ra y Material, los Jefes y Oficia
les proíesiona es de Artillería e 
Ingenieros del Ejercito y de la 
Armada y los Oficiales provisio
nales y de Complemento de las 
mismas, cualquiera que sea su 
empleo y que posean el título de 
Ingeniero o Arquitecto, podrán 
solicitar pasar a prestar sus ser
vicios en as c.tadas Direcciones 
Generales, mediante instancia di
rigida a mi Autoridad hasta el 
día 30 del corriente mes, por con
ducto regular.

Madrid , 7 de septiembre de 
1939.—Año de la V.ctoria.

YAGÜE

A D M I N I S T R A 
CION C E N TR A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Ampliación de la Orden minis
terial de 8 de julio último so
bre exámenes de alumnos de las 
Escuelas de Veterinaria .
Complementando ia Orden mi

nisterial de 8 de julio último con 
el fin de armonizar el espíritu 
principal de *a misma en cuanto 
afecta a exámenes de los escola
res de las Escuelas de Veterina" 
ria,

Esta Dirección General ha dis
puesto:

1.2 Todos los alumnos que se 
matricularon y efectuaron exáme-' 
nes durante el dominio rojo y se 
acojan a lo dispuesto en el ar
tículo 5.2 de la Orden de 8 de julio 
pasado, no podrán matricularse ni 
examinarse de nuevo hasta que los 
alumnos de su promoción que por 
haber estado en zona nacional, en 
donde se hallaba clausurada la 
enseñanza de estas Escuelas, y los 
Que, estando en zona roja no pu
dieron realizar ni las matrículas 
td los exámenes de dichos cursi
llos, alcancen el tiempo escolar 
QUe perdieron con re ación a los 
Que gozaron de aquel beneficio.

2.2 Los a umnos que realiza
ron los cursillos referidos debe-

. rán sufrir la depuración 'corres

pondiente, que llevaxá a cabo el 
Juez depurador nombrado por el 
personal de la Escuela de Vete- 
r.naria de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 17 de agosto de 1939.— 
Año de >a Victoria.— El Director 
General, A. Krahe.

C IR C U L A R  dictando n o r m a s  
para proveer, provisionalm ente , 
las plazas vacantes en las Es
cuetas Superiores de Trabajo  
que se  citan.
A  fin de que por los Profeso

res de las Escuelas Superiores de 
Trabajo, en que se mantiene du
rante el presente curso la suspen
sión de las enseñanzas, se pue
dan solicitar, a los efectos preve
nidos en el art. 6.2 de la Orden 
de 21 de julio del corriente año, 
destino del mismo grupo de en
señanza. de que son titulares, se 
publica a. continuación relación 
de vacantes existentes en las Es
cuelas que se cita, significándose 
que para todo lo que a este tras
lado se refiera, se atendrá a las 
siguientes reglas:

1-2 El plazo para solicitar 
Grupo . vacante es de. ocho días, 
a partir de la fecha de publica
ción de esta. Orden.

2.2 En caso de solicitarse por 
dos o más Profesores una misma 
vacante, se atenderá con prefe
rencia a la antigüedad en el Es
calafón.

3.2 El trasl a d o provisional 
que este concurso origine no 
otorgará derecho posterior algu
no a la Cátedra que desempeñe, 
debiendo percibirse los haberes 
correspondientes por el lugar de 
procedencia y entendiéndose, en 
todo caso, que ese traslado ce
sará en 30 de septiembre de 1940, 
en que los Profesores deberán re
integrarse a las Cátedras que en 
la actualidad ocupan.

Dios guarde a V V . SS. muchos 
años.

Madrid, 4 de septiembre de 
1939—Año de la V ic toria .— El 
Director General, A. Krahe.
Sres. Directores de las Escuelas

Superiores de Trabajo.

Dirección General de Bellas Artes 
(Enseñanzas Artísticas)

D ictando normas para abrir m a
trícula en los C onservatorios .
Los Conservatorios de Música 

que radican en poblaciones últ.- 
mamente liberadas y que han te" 
nido suspendida su vida acadé
mica durante la dominación mar- 
xista, necesitan reanudar.a, y pa~ 
ra ello, precisa dictar las normas 
necesarias; en su consecuencia, 
esta Dirección General ha acorda
do lo siguiente:

1.2 Los Conservatorios podrán 
abrir matrícula oficial para el cur
so de 1939-1940.

2.2 Los alumnos oficia es o li
bres- que tuviesen pendiente ma
trícula en 18 de julio de 1936, 
podrán ser examinados de esas 
asignaturas sin necesidad de nuevo 
pago de derechos.

3.2 También abrirán matrícula 
de ingreso y libre, pero entendién
dose que só o podrán ser ma
triculados y examinados de asig* 
naturas de un- solo curso.

LA matricula estará abierta has
ta el día 20 del'actual, comenzan* 
do los exámenes el día 21.

Todos los alumnos, para ma
tricularse o examinarse, deberán 
justificar su adhesión al Glorio
so Mov miento Nacional.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 7 de septiembre ¿t  1939. 
Año  dv la Victoria.— El Director 
General, Juan de Contreras.
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D ictando noxm aspara abrir matrí
cula e n las Escuelas Superiores 

' de Pintura, Escultura y G rabado.

Siendo necesario normalizar la 
.vida académica de ios alumnos de 
fias Escuelas Superiores de P in '  
tura, Escultura y Grabado de M a 
drid y Valencia y la Sección de 
«estas enseñanzas en la de Artes 
y  y Oficios de Barcelona,

Esta Dirección General ha acor
dado:

1 2  Q ue los Centros de refe '

rencia abran matrícula oficial para 
el curso 1939-1940.

2.2 Q u e sean admitidos a exa
men sin nuevo pago de derechos 
los alumnos oficiales y libres que 
tenían matrícula pendiente en 18 
de julio de 1936.

3.2 Q ue aquellos alumnos que 
les fa te una o dos asignaturas 
para completar curso se les admi" 
ta matrícula de estas asignaturas 
en la forma que se hacía en años 
anteriores al Glorioso Movimiento 
Naciona .

4 .-  Tam bién quedan autorizado* 
para abrir matricula de ingreso*

5.2 Todos los alumnos, para» 
matricularse o ser examinados, 
tendrán que justificar su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, 

Los exámenes comenzarán el 
día 20 del actual:

Lo digo a V. S. para su concr 
cim.ento y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años 
Madrid, 7 de septiembre de 1939. 

Año de la V ictoria .— El Director 
G e n e ra 1, Ju a n Contreras.

RELACION DE CATEDRAS VACANTES EN LAS ESCUELAS SUPERIORES DE TRABAJO

ESCUELAS CLASES DE VACANTES GRUPOS

. ... Profesores numerarios ••• .......................  2 —3 —4 —5 —6 —7 — 1 2 — 13.
Auxiliares num erarios......... ...................... 2 . - 3 . - 4 . - 6 - 7 - 1 1 .

B é ja r ........ ................... . ... Profesores numerarios .......................  2 - 3 . - 4 - 5 - 6 . - 7 . - 1 1 - 1 2 - 1 3
Au xiliares  num erarios ......... ...............  ... 1 . - 2 . - 3 . - 5 - 6 - 7 — 1 0 . - 1 1 - 1 2 .
Profesores especiales... • ••
M aestros de taller .............

.Cartagena................ Profesores numerarios ... .......................  2.
A uxiliares num erarios......... ...................... 2 - 3 . - 4 — 5 - 6 - 7 . - 1 3 .
Profesores  especiales..........
M aestros de ta ller ...............

... Profesores numerarios ■.......................  3 —6 —12 —13vjrjjon* •• ••• ......... ••
A u xiliares  num erarios......... ...................... 2 - 3 - 5 — 6 . - 1 2 - 1 3 .
Profesores especiales..........

L inares ....................... ., Profesores numerarios ........................  2 . - 3 . - 4 - 5 - 7 . - 1 3 .
A u xiliares  num erarios......... ...................... 2 . - 3 — 1 0 - 1 3 .
Profesores  especiales..........
M aestros de taller ................

M a d rid ....................... ...........................................  3 - 6 .
Auxiliares num erarios......... ...................... 4 - 5 - 8 - 9 .

, ... Profesores numerarios ......................... 3 —5X X & l  Ú fd y d i’ •••

A uxiliares  num erarios......... ...................... 2 , - 3 - 4 - 5 — 7.
Profesores especiales..........
M aestros de taller .......... ...

Las P alm as.........  •• . .. Profesores numerarios ..................... .. 2 - 4 . - 5 - 6 . - 7 - 8 — 13. .

A uxiliares num erarios......... ...................... 2 . - 3 - 4 . - 5 —6 — 7 . - 8 . —9 - 1 2 .
Profesores especiales..........
M aestros de taller................

¿e v i l la ..................  ... Profesores numerarios ... ........................ 5 - 8 . - 9 . - 1 1 .
A u xiliares  numerarios......... ...................... 3 - 4 . - 6 ~ 9 . - 1 3 .
Profesores especiales..........
M aestros  de taller................

Tarrasa-*» ••. Profesores numerarios •»* •...................... 2 —4 —6 —8 — 11 *—13
A uxiliares  num erarios......... ...................... 2 - 3 . - 4 . —5 —7. 10.

' M aestros de taller................
V alencia .......... ......................  8 . - 1 3 .

Auxiliares num erarios......... ......................  2.—3 . - 6 . —7— 8.—9.— 12,— 13.
VaUadolid ................. . ... Profesores numerarios ... .

A uxiliares  numerarios...  ... .........  .......... 3 - 5 . - 7 — 8. 9.— 13.

Viso-.. ••• ••
Profesores  especiales..........

...................... 3 _ 6 —7 —8 —9 — 13
A uxiliares  num erarios......... ......................  4 - 5 . - 8 . - 9 . — 12.
Profesores especiales..........
M aestros de taller ••..............

Zaragoza ..............• ... Profesores numerarios . ........  .........  5 . - 8 . - 9 . - 1 2 .
A u xiliares  num erarios......... ...................... 2. 3. 5. 7. 8. 9.

Madrid. 5 de sentiembre de 1939.— A ño de la V icto ria .— El Jefe de la Sección ( i leg ib le) .


